
COSAS NUEVAS – EVANGELIO SIGLO XXI 

1.​ Programa: Migraciones, un desafío para la fraternidad 

Ficha complementaria. 

Para la Iglesia enseñar y difundir la doctrina social pertenece a su misión 
evangelizadora y forma parte esencial del mensaje cristiano, ya que 
esta doctrina expone sus consecuencias directas en la vida de la sociedad y 
encuadra incluso el trabajo cotidiano y las luchas por la justicia en el 
testimonio a Cristo Salvador. (S. J. Pablo II CA 5) 

 

Constitución "GAUDIUM ET SPES"  

(Pastoral sobre la Iglesia en el mundo actual) 

 

CAPÍTULO III LA VIDA ECONÓMICO - SOCIAL 

La comunidad de las naciones y las instituciones internacionales 

84. Dados los lazos tan estrechos y recientes de mutua dependencia que 
hoy se dan entre todos los ciudadanos y entre todos los pueblos de la tierra, 
la búsqueda certera y la realización eficaz del bien común universal exigen 
que la comunidad de las naciones se dé a sí misma un ordenamiento que 
responda a sus obligaciones actuales, teniendo particularmente en cuanta 
las numerosas regiones que se encuentran aún hoy en estado de miseria 
intolerable. 

 

Para lograr estos fines, las instituciones de la comunidad internacional 
deben, cada una por su parte, proveer a las diversas necesidades de los 
hombres tanto en el campo de la vida social, alimentación, higiene, 
educación, trabajo, como en múltiples circunstancias particulares que 
surgen acá y allá; por ejemplo, la necesidad general que las naciones en 
vías de desarrollo sienten de fomentar el progreso, de remediar en todo el 
mundo la triste situación de los refugiados o ayudar a los 
emigrantes y a sus familias. 

 

Las instituciones internacionales, mundiales o regionales ya existentes son 
beneméritas del género humano. Son los primeros conatos de echar los 
cimientos internaciones de toda la comunidad humana para solucionar los 
gravísimos problemas de hoy, señaladamente para promover el progreso en 
todas partes y evitar la guerra en cualquiera de sus formas. En todos estos 
campos, la Iglesia goza del espíritu de auténtica fraternidad que 
actualmente florece entre los cristianos y los no cristianos, y que se 
esfuerza por intensificar continuamente los intentos de prestar ayuda para 
suprimir ingentes calamidades. 



 

PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES E 
ITINERANTES.   

INSTRUCCIÓN “ERGA MIGRANTES CARITAS CHRISTI”  

(La caridad de Cristo hacia los emigrantes) 

 

Las actuales migraciones constituyen el movimiento humano más vasto de 
todos los tiempos. En estos últimos decenios, tal fenómeno, que afecta en 
estos momentos a cerca de doscientos millones de personas, se ha 
transformado en una realidad estructural de la sociedad contemporánea, 
constituyendo un problema cada vez más complejo, desde el punto de vista 
social, cultural, político, religioso, económico y pastoral. 

La Instrucción Erga migrantes caritas Christi pretende actualizar - teniendo 
en cuenta los nuevos flujos migratorios y sus características - la pastoral 
migratoria, transcurridos, por lo demás, treinta y cinco años de la 
publicación del Motu proprio del Papa Pablo VI Pastoralis migratorum cura y 
de la relativa Instrucción de la Sagrada Congregación para los Obispos De 
pastorali migratorum cura ("Nemo est"). 

Esta quiere ser una respuesta eclesial a las nuevas necesidades pastorales 
de los migrantes, a fin de conducirlos, a su vez, a transformar la experiencia 
migratoria, no sólo en ocasión de crecimiento de la vida cristiana, sino 
también de nueva evangelización y de misión. El documento tiende, por otra 
parte, a una aplicación puntual de la legislación contenida en el CIC y 
también en el CCEO, a fin de responder en modo más adecuado a las 
particulares exigencias de los fieles orientales emigrantes, hoy en día 
siempre más numerosos. 

 

La composición de las migraciones actuales impone por lo demás la 
necesidad de una visión ecuménica de dicho fenómeno, a causa de la 
presencia de muchos emigrantes cristianos que no están en plena comunión 
con la Iglesia Católica, y del diálogo interreligioso, por el número siempre 
más consistente de emigrantes de otras religiones, en particular de la 
musulmana, en tierras tradicionalmente católicas, y viceversa. Una 
exigencia estrictamente pastoral se impone finalmente, es decir, el deber de 
promover una acción pastoral fiel y, al mismo tiempo, abierta a nuevas 
perspectivas, también por lo que respecta a nuestras mismas estructuras 
pastorales, que deberán ser adecuadas y garantizar, al mismo tiempo, la 
comunión entre los agentes pastorales específicos y la jerarquía local de 
acogida, que es la instancia decisiva de la preocupación eclesial hacia los 
inmigrantes. 

El documento, tras una rápida reseña de algunas causas fundamentales del 
actual fenómeno migratorio (el evento de la globalización, el cambio 
demográfico real, sobre todo en los países industrializados, el aumento 



profundo de la desigualdad entre Norte y Sur del mundo, la proliferación de 
conflictos y guerras civiles), subraya los fuertes malestares que causa 
generalmente la migración en los individuos, en particular en las mujeres y 
niños, sin olvidar a las familias. Tal fenómeno plantea el problema ético de 
la búsqueda de un nuevo orden económico internacional en vistas de una 
más justa distribución de los bienes de la tierra, y de la visión de la 
comunidad internacional como familia de pueblos, con aplicación del 
Derecho Internacional. La Instrucción traza pues un cuadro preciso de 
referencia bíblico-teológica, insertando el fenómeno migratorio dentro de la 
historia de la salvación, como "signo de los tiempos", y de la presencia de 
Dios en la historia y en la comunidad de los hombres, en vista de una 
comunión universal. 

Un sintético excursus histórico manifiesta la preocupación de la Iglesia por 
el migrante y el refugiado en los documentos eclesiales, es decir, desde la 
Exsul Familia, al Concilio Ecuménico Vaticano II, a la Instrucción De 
Pastorali migratorum cura y a la sucesiva normativa canónica. Tal lectura 
revela importantes adquisiciones teológicas y pastorales. Aquí nos referimos 
a la centralidad de la persona y a la defensa de los derechos del migrante, a 
la dimensión eclesial y misionera de las migraciones, a la valoración de la 
contribución pastoral de los laicos, de los Institutos de vida consagrada y de 
las Sociedades de vida apostólica, al valor de las culturas en la obra de 
evangelización, a la tutela y valoración de las minorías, también dentro de 
la Iglesia local, a la importancia del diálogo intra y extra eclesial, y, por 
último, a la contribución específica que la migración puede ofrecer a la paz 
universal. 

Otras urgencias - como la necesidad de la "inculturación", la visión de 
Iglesia entendida como comunión, misión y Pueblo de Dios, la siempre 
actual importancia de una pastoral específica para los migrantes, el empeño 
dialógico-misionero de todos los miembros del Cuerpo Místico de Cristo y el 
consiguiente deber de una cultura de acogida y de solidaridad en relación 
con los migrantes - introducen el análisis de las específicas instancias 
pastorales con que responder tanto en el caso de los migrantes católicos, 
sean de rito latino, sean de rito oriental, como de aquellos que pertenecen a 
otras Iglesias y Comunidades eclesiales, a otras religiones en general y al 
Islam en especial. 

Ulteriormente viene precisada y recalcada la configuración, pastoral y 
jurídica, de los agentes pastorales - en particular de los 
capellanes/misioneros y de sus coordinadores nacionales, de los presbíteros 
diocesanos/eparquiales, de aquellos religiosos, con sus respectivos 
hermanos, de las religiosas, de los laicos, de sus asociaciones y de los 
movimientos eclesiales - cuyo empeño apostólico es visto y considerado en 
la línea de una pastoral de comunión, de conjunto. 

La integración de las estructuras pastorales (las ya adquiridas y las 
propuestas) y la inserción eclesial de los migrantes en la pastoral ordinaria - 
con pleno respeto de su legítima diversidad y de su patrimonio espiritual y 
cultural, en vista también de la formación de una Iglesia concretamente 



católica - suponen otra importante característica pastoral que la Instrucción 
proyecta y propone a las Iglesias particulares. Tal integración es condición 
esencial para que la pastoral, para y con los inmigrantes, pueda resultar 
expresión significativa de la Iglesia universal y "missio ad gentes", 
encuentro fraterno y pacífico, casa de todos, escuela de comunión aceptada 
y participada, de reconciliación pedida y concedida, de mutua y fraterna 
acogida y solidaridad, así como de auténtica promoción humana y cristiana. 

Una puesta al día y un puntual "Ordenamiento jurídico-pastoral" es la 
conclusión de la Instrucción, evocando, con apropiado lenguaje, las tareas, 
las incumbencias y los roles de los agentes pastorales y de los varios 
organismos eclesiales encargados de la pastoral migratoria. 


